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ACTA No. SIN 

 
 

FECHA: 12 de junio de 2020.  
 
 
HORA: De 2:00 a 3:15 pm.  
 
 
LUGAR: Virtual – Plataforma TEAMS 
   
 
ASISTENTES: Se anexa lista de asistencia 
  
  
INVITADOS: Se anexa lista de asistencia 
 
 
ORDEN DEL DIA: 
 

1. Contexto de la reunión. 
2. Informe del PDA sobre la última bocatoma construida y nuevo proyecto de captación en 

proceso de aprobación por parte del Comité Directivo del PDA. 
3. Recomendaciones. 

 
DESARROLLO: 
 

1. Contexto de la reunión. 
Se expone por parte de MVCT el contexto de la reunión, en la anterior mesa de trabajo 
realizada el 05-06-2020 el Municipio informó sobre problemas en el sistema de acueducto 
desde la captación, aducción, PTAP, almacenamiento y posiblemente distribución. Además de 
inestabilidad en los sitios donde se han construido tres bocatomas fallidas, la última de ellas 
por parte del PDA. Se invita a la presente reunión al PDA para conocer la situación de la 
última bocatoma construida. 
 

2. Informe del PDA sobre la última bocatoma construida y nuevo proyecto de captación en 
proceso de aprobación por parte del Comité Directivo del PDA. 
El PDA informa que la última bocatoma fue construida sobre el río Pargua por el PDA, fue 
construida en el año 2012 y entregada en el año 2013. En el año 2017 el Municipio solicitó la 
verificación de pólizas de calidad y estabilidad. Se concluyó que la situación de falla en la 
funcionalidad de la bocatoma no se atribuyó al contratista sino por la ola invernal por las 
condiciones hidrodinámicas del río. En ese momento se solicitó al Municipio presentar un 
proyecto para una captación por situación de emergencia. De manera conjunta entre PDA y 
Alcaldía se estructuró una consultoría que determine las condiciones hidrodinámicas del río, 
defina estructuras de contención, optimice las estructuras de aducción y conducción hacia la 
PTAP, esta estructuración se hizo de manera conjunta entre Municipio y PDA. Actualmente se 
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está en un comité directivo solicitando un cambio de fuente, toda vez que dicho proyecto ya se 
encuentra aprobado en el Comité Directivo del PDA celebrado en diciembre de 2019. Las 
fuentes de financiación son el Municipio (SGP) y Departamento (regalías directas). 
 
Informa el PDA que el contrato a través del cual se construyó la bocatoma se encuentra 
liquidado y se encuentra en proceso de cierre de expediente, las pólizas de garantía de 
estabilidad de obras estuvieron vigentes hasta el 2017. 
 
El Municipio de Paz de Río manifestó que no podría soportar una nueva intervención en 
captación, que sea fallida. La concesión vigente está sobre el río Pargua. Actualmente – por 
contingencia -captan del río Soapaga. 
 
El líder del PDA solicita que de la reunión actual salga una posición para definir si el proyecto 
que están incluido en el Plan Anual de Inversiones y que se discute en el Comité Directivo que 
se celebra también hoy, en el sentido de dejarlo o retirarlo de la planeación hasta tanto el 
Ministerio revise los TDR.  
 
Sin embargo, se respondió al líder que en consideración al trabajo que vienen realizando el 
Municipio y el PDA en la estructuración de un nuevo proyecto y dado que el proyecto ya se 
encuentra aprobado por el Comité Directivo celebrado en diciembre de 2019 y hoy lo que se 
discute es un cambio de fuentes, además no siendo éste el objetivo de la presente reunión, no 
nos pronunciaremos al respecto además porque carecemos de la información necesaria para 
hacerlo. 
 
Se evidenció durante la reunión fallas en la comunicación entre el municipio y el PDA que 
invitamos a resolver de manera inmediata, toda vez que se requiere que ambas partes estén 
al tanto de los antecedentes y resultados de las investigaciones realizadas sobre la bocatoma 
anterior. El Municipio manifiesta que aún no tiene la totalidad de la información que ha 
solicitado al PDA sobre el tema, es importante que el PDA le entregue al municipio todos los 
soportes que solicita. Además que es importante construir una línea base con ese expediente, 
el cual seguramente se requerirá para tenerla como precedente para el nuevo estudio de 
consultoría para la bocatoma y demás elementos del acueducto. 
 

- Recomendaciones. 
El MVCT se pone a disposición del PDA y del Municipio en caso de que así lo decidan, 
presentar el proyecto para concepto técnico del Mecanismo de Viabilización del Viceministerio 
de Agua, para tal fin se invita a consultar los requisitos establecidos en la Resolución No.661 
de 2019. 
 
El MVCT recomienda que los aspectos de hidrología, geología, geotecnia y estructurales 
deben ser fortalecidos en los nuevos TDR que se están construyendo entre el PDA y el 
Municipio, a efectos de solucionar las situaciones que causaron las fallas en la bocatoma 
anterior. 
 
El MVCT recomienda solucionar las fallas de comunicación que se presentan entre el PDA y 
el Municipio a efectos de que ambas entidades cuenten con todos los antecedentes, para 
poder avanzar hacia el nuevo proyecto con transparencia. 
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• Compromisos (Si aplica) 
 

Compromiso Responsable Fecha de cumplimiento 

MVCT se pone a disposición 
del PDA y del Municipio, para 
emitir concepto técnico sobre el 
proyecto de consultoría, una 
vez se lo requieran. 

MVCT Se define con la presentación 
del proyecto ante el Mecanismo 
de Viabilización. 

 
 
 
FIRMAS: Se adjunta lista de asistencia. 
 
 
Elaboró: Ghisel González. 
Fecha: 12/06/2020 



 
 

FORMATO: LISTA DE ASISTENTES REUNIONES EXTERNAS 
 

PROCESO: GESTION DOCUMENTAL 

Versión: 4.0 

Fecha: 10/09/2019 

Código: GDC-F-17 

 
LUGAR: VIRTUAL                   FECHA: 12-06-2020                                    HORA: 2 – 3:15 PM 
 

TEMA: ASISTENCIA TÉCNICA AL MUNICIPIO DE PAZ DE RÍO (BOYACÁ) PRESIDE: MVCT 
 
EQUIPO ACOMPAÑANTE: ALCALDÍA PAZ DEL RÍO Y PDA DE BOYACÁ. 

 

 NOMBRE CARGO 
ENTIDAD / 
MUNICIPIO 

TELÉFONOS 
Y CELULAR 

CORREO ELECTRÓNICO 
SOLICITUDES/ 

TEMÁTICA 
FIRMA 

1 

EDWARD 

ARCHILA  
ALCALDE MUNICIPIO 

DE PAZ DE 

RÍO. 

3013368563 alcaldia@pazderio-

boyaca.gov.co 
ACUEDUCTO PANTALLAZO 

TEAMS 

2 

MARCO 

CARVAJAL 
PROFESIONAL GESTOR 

DEL PDA DE 

BOYACÁ 

 marcotuliocarvajal7@gmail.com ACUEDUCTO PANTALLAZO 

TEAMS 

3 
ISABEL 

LOPERA 

Ingeniera 

geotecnista. 
MVCT  ilopera@minvivienda.gov.co ACUEDUCTO PANTALLAZO 

TEAMS 

4 

MAYRA 
ALEJANDRA 
MARTINEZ 

LOPERA 

Ingeniera de 

presupuesto. 
MVCT  mmartinezl@minvivienda.gov.co ACUEDUCTO PANTALLAZO 

TEAMS 

5 

JONH 

MARROQUIN  

Ingeniero 
evaluador de 

presupuestos.  

MVCT 3173816495 jmarroquin@minvivienda.gov.co ACUEDUCTO PANTALLAZO 

TEAMS 

6 

JORGE 

CARO 

Contratista 
Subdirección de 

Proyectos 

MVCT  jcaro@minvivienda.gov.co ACUEDUCTO PANTALLAZO 

TEAMS 



En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 y las demás normas que los modifiquen, adicionen o complementen, le informamos que usted puede conocer la 

Política de Tratamiento de los Datos Personales del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, a través del siguiente link:   http://www.minvivienda.gov.co/ProcesosCorporativos/GPT-L-
01%20Lineamiento%20tratamiento%20datos%20personales%201.0.pdf 
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 NOMBRE CARGO 
ENTIDAD / 
MUNICIPIO 

TELÉFONOS 
Y CELULAR 

CORREO ELECTRÓNICO 
SOLICITUDES/ 

TEMÁTICA 
FIRMA 

7 

JOSÉ 
SEVERO 

GONZÁLEZ 

Líder PDA de 

Boyacá 
MVCT  jsgonzalez@minvivienda.gov.co ACUEDUCTO PANTALLAZO 

TEAMS 

4 

GHISEL 
GONZÁLEZ 

GREY 

Contratista 
Subdirección de 

Proyectos 

MVCT 3107761655 gagonzalez@minvivienda.gov.co ACUEDUCTO PANTALLAZO 

TEAMS 
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